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Señores.  
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO (11) ADMINISTRATIVO DE LA ORALIDAD CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA.  
E.      S.      D.  
____________________________________________________________________________________________________________ 
 
Medio de Control:    Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicado:                    11001333501120190050700 
Demandante:             NIBIA LOZANO DIAZ 
Demandados:            LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE   
                                        PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG - FIDUPREVISORA 
 
 
JUAN CAMILO OTÁLORA ALDANA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.022.407.069 
de Bogotá, y portador de la Tarjeta Profesional No. 308.581 del Consejo Superior de la 
Judicatura actuando calidad de apoderado del Ministerio de Educación Nacional, -Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y de la Fiduciaria la PREVISORA S.A., en 
concordancia a sustitución del poder dada por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, de 
conformidad a las atribuciones otorgadas por medio de escritura pública 522 del 28 de marzo 
de 2019, de la notaria treinta y cuatro (34) del circulo de Bogotá, D.C.,  dadas por el doctor LUIS 
GUSTAVO FIERRO MAYA en su facultad de jefe de oficina Asesora Jurídica de la entidad aquí 
demandada, de conformidad a la resolución 002029 del 04 de Marzo de 2019 que reposa como 
anexo de la escritura anteriormente referenciada. Así mismo se acredita el derecho de 
postulación para ejercer la defensa de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., de acuerdo al  poder 
de sustitución otorgado por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, de conformidad a las 
atribuciones otorgadas mediante la escritura pública 062 del 27 de diciembre de 2018, de la 
notaria 28 del circulo de Bogotá, el doctor Carlos Alberto Cristancho Freile obrando en calidad 
de representante legal de Fiduprevisora S.A por medio de la presente me permito presentar 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA para ambas entidades de la siguiente manera dentro del 
proceso de la referencia: 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

DECLARATIVAS  Y CONDENATORIAS 
 
Primera: Me opongo, pues en la Resolución 1847 del 18 de marzo de 2014, expedida por la 
Secretaría de Educación de Bogotá D.C., reconoció la pensión  solicitada por la parte actora, 
atendiendo a la normativa aplicable a su caso. Así mismo, me opongo a su declaratoria de 
nulidad, toda vez que los descuentos efectuados por concepto de salud sobre sus mesadas 
adicionales se encuentran ajustados a derecho   
 
Segunda: Me opongo, pues el acto administrativo acusado se ajustó a las disposiciones 
contenidas en el artículo 48 de la constitución. 
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TERCERO: Me opongo, como quiera que el acto legislativo 001 de 2005, estableció la 
imposibilidad de percibir más erogaciones económicas a las pretendidas por el actor, conforme 
a su vinculación.  
 
CUARTO: Me opongo, teniendo en cuenta que el precedente jurisprudencial vigente señala que 
los factores salariales a tener en cuenta en la liquidación pensional serán aquellos sobre los 
cuales se hayan efectuado aportes al sistema de seguridad social, aunado a que se encuentren 
enlistados en la Ley 62 de 1985, postura que más se ajusta a la interpretación del artículo 48 de 
la Constitución Política,  así las cosas, no es procedente acceder a la petición de la inclusión de 
la totalidad de factores como ahora se solicita. 
 
QUINTO: Me opongo, teniendo en cuenta que son consecuencia de las demás pretensiones, que 
como se indicó no tienen la virtud de prosperar. 
   
SEXTO: ME OPONGO. 
 
6.1. Me opongo, teniendo en cuenta que los factores a tener en cuenta para el cálculo del IBL 
pensional, deben ser los cotizados por parte del docente, por ende, no está llamada a prosperar 
dicha suplica. 
 
6.2. Me opongo, teniendo en cuenta que los factores a tener en cuenta para el cálculo del IBL 
pensional, deben ser los cotizados por parte del docente, por ende, no está llamada a prosperar 
dicha suplica. 
 
6.3. Me opongo, teniendo en cuenta que son consecuencia de las demás pretensiones, que como 
se indicó no tienen la virtud de prosperar. 
 
6.4. Me opongo a su declaratoria de nulidad, toda vez que los descuentos efectuados por 
concepto de salud sobre sus mesadas adicionales se encuentran ajustados a derecho   
 
6.5. Me opongo, como quiera que el acto legislativo 001 de 2005, estableció la imposibilidad de 
percibir más erogaciones económicas a las pretendidas por el actor, conforme a su vinculación.  
 
SEPTIMA A NOVENA: Me opongo, de modo que la legislación es clara al afirmar que  la condena 
en costas solo procede cuando la oposición a las pretensiones de la demanda es temeraria o 
cuando la conducta procesal de la parte vencida es reprochable, y como esto no sucede en el 
presente caso, no se puede producir condena en costas a la entidad demandada 
 

I. FRENTE A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: ES CIERTO, de acuerdo al material probatorio aportado con la demanda. 
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SEGUNDO: NO ES CIERTO,  la administración cumplió a cabalidad, con el descuento y 
expedición de la pensión vitalicia  de jubilación con los aportes realizados y cotizados de 
acuerdo al artículo 48 de la constitución política. 

TERCERO: NO ES CIERTO,  la administración no está obligada a reliquidar la pensión, teniendo 
en cuenta que sobre los emolumentos pretendidos, no se realizó aporte alguno al sistema. 

CUARTO: NO ES CIERTO,  el articulo 8 #5 de la ley 91 de 1989, taxativamente, establece la 
obligatoriedad de contribución frente a los servicios de salud y pensión de los docentes afiliados 
al FOMAG. 

QUINTO: ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE, dentro del plenario probatorio. 

SEXTO: ES CIERTO, sin embargo la administración actuó conforme a derecho y a la pausa 
interpretativa de la norma aplicable al caso es decir el acto legislativo 001 de 2005 

SEPTIMO: ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE, dentro del plenario probatorio. 

OCTAVO: ES CIERTO,  de acuerdo al material probatorio aportado con la demanda. 

NOVENO: ES CIERTO,  de acuerdo al material probatorio aportado con la demanda. 

DECIMO: ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE, dentro del plenario probatorio. 

ONCE: ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE, dentro del plenario probatorio. 

DOCE: ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE, dentro del plenario probatorio. 

TRECE: ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE, dentro del plenario probatorio. 

 

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

 
FACTORES SALARIALES INCLUIDOS EN IBL DE LA PENSIÓN 
 
Es de anotar que, la Corte constitucional a través de sentencias de constitucionalidad y de uni-
ficación estableció un criterio interpretativo en relación con la aplicación del régimen de tran-
sición del artículo 36 de la Ley 100, es así, que en la Sentencia SU 230 del  29 de abril de 2015 
resaltó que se debe aplicar lo establecido en el régimen anterior a la referida norma, a aquellos 
que se encontraran afiliados, en cuanto a i) los requisitos para el reconocimiento de derecho y 
ii) la fórmula para calcular el monto de la pensión. Además agregó que son tres los parámetros 
aplicables al reconocimiento de las pensiones regidas por las normas anteriores a la Ley 100 
de 1993, los que a su vez constituyen en régimen de transición: i) la edad para consolidar el 
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acceso al beneficio prestacional, ii) el tiempo de servicios o el número de semanas cotizadas y 
iii) el monto de la misma 
 
Por lo anterior, se concluye que el IBL no es sometido a transición y por ende son las reglas 
contenidas en la Ley 100 de 1993 las que deben observarse para calcular el ingreso base de 
liquidación con el cual se van a pensionar a los servidores públicos. 
 
Por su parte, el Consejo de Estado a través de la sentencia del 4 de agosto de 2010, tomó una 
postura contraria a del Tribunal Constitucional, al determinar que el ingreso base de liquida-
ción estaría conformado por todo aquello que constituyera salario, es decir aquellas sumas de 
dinero que percibiera el trabajador de manera habitual o periódica, como contraprestación di-
recta por sus servicios, independientemente de  la denominación que se les dé y que difieran 
de los enunciados en el artículo 1° de la Ley 62 de 1985 por la cual se modificó el artículo 3° de 
la Ley 33 de 1985, el cual establecía: 
 

ARTÍCULO 3º.  Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier 
Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, 
ya sea que su remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento o 
como inversión. 

"Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación de los 
aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial estará constituida 
por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: 
asignación básica; gastos de representación; prima técnica; dominicales y 
feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo 
suplementario o realizado en jornada nocturna o en días de descanso 
obligatorio." 

"En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre 
se liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de base para 
calcular los aportes." (Negrillas fuera de texto) 

 
No obstante lo anterior, recientemente a través de la sentencia de unificación de jurisprudencia 
del Consejo de Estado del día veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho (2018), Consejero 
Ponente Dr. CESAR PALOMINO CORTÉS, Rad. 52001-23-33-000-2012-00143-01; se reinter-
pretó la aplicación del régimen pensional contenido en la Ley 33 de 1985 y se unificó jurispru-
dencia respecto a los factores salariales que se deben incluir en el Ingreso Base de Liquidación, 
así: 
 

“…solo los factores sobre los que se haya realizado el aporte o cotización 
pueden incluirse como elemento salarial en la liquidación de la mesada 
pensional. 
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[…] 
101. A juicio de la Sala Plena, la tesis que adoptó la Sección Segunda de la Corpora-
ción, en la sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010, según la cual el artículo 
3 de la Ley 33 de 1985 no señalaba en forma taxativa los factores salariales que 
conforman la base de liquidación pensional, sino que los mismos estaban simple-
mente enunciados y no impedían la inclusión de otros conceptos devengados por 
el trabajador durante el último año de prestación de servicio, va en contra vía del 
principio de solidaridad en materia de seguridad social. La inclusión de todos los 
factores devengados por el servidor durante el último año de servicios fue una te-
sis que adoptó la Sección Segunda a partir del sentido y alcance de las expresiones 
"salario" y "factor salarial", bajo el entendido que "constituyen salario todas las 
sumas que habitual y periódicamente recibe el empleado como retribución por sus 
servicios" con fundamento, además, en los principios de favorabilidad en materia 
laboral y progresividad; sin embargo, para esta Sala, dicho criterio interpretativo 
traspasa la voluntad del legislador, el que, por virtud de su libertad de configura-
ción enlistó los factores que conforman la base de liquidación pensional y a ellos 
es que se debe limitar dicha base.  
 
102. La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo considera que el tomar en 
cuenta solo los factores sobre los que se han efectuado los aportes, no afecta las 
finanzas del sistema ni pone en riesgo la garantía del derecho irrenunciable a la 
pensión del resto de habitantes del territorio colombiano, cuya asegurabilidad 
debe el Estado, en acatamiento de los principios constitucionales de universalidad 
y eficiencia.  
 
103. Por el contrario, con esta interpretación (i) se garantiza que la pensión de los 
beneficiarios de la transición se liquide conforme a los factores sobre los cuales se 
ha cotizado; (ii) se respeta la debida correspondencia que en un sistema de 
contribución bipartita debe existir entre lo aportado y lo que el sistema retorna al 
afiliado y (iii) se asegura la viabilidad financiera del sistema.” 
(…)  
 
Sentar como jurisprudencia del Consejo de Estado frente a la interpretación del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993, en sala plena:  
 
1. El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993 hace parte del régimen de transición para aquellas personas benefi-
ciarias del mismo que se pensionen con los requisitos de edad, tiempo y tasa de 
reemplazo del régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 1985.  
 
2. Para los servidores públicos que se pensionen conforme a las condiciones 
de la ley 33 de 1985, el período para liquidar la pensión es:  
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 Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el ingreso 
base de liquidación será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo que les hi-
ciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante todo el tiempo, el que fuere superior, 
actualizado anualmente con base en la variación del Índice de Precios al consumi-
dor, según certificación que expida el DANE.  
 Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el promedio 
de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) 
años anteriores al reconocimiento de la pensión, actualizados anualmente con 
base en la variación del índice de precios al consumidor, según certificación que 
expedida por el DANE.”  
 
3. Los factores salariales que se deben incluir en el IBL para las pensiones 
de vejes de los servidores públicos beneficiarios de la transición son únicamente 
aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes o cotizaciones al sistema de 
pensiones.  

 

Así las cosas, en aplicación del principio de solidaridad y de sostenibilidad del sistema de se-

guridad social, la segunda sub regla resulta aplicable a los docentes beneficiarios de la Ley 33 

de 1985, por lo que debe entenderse que los factores salariales que se deben incluir en el IBL 
de la pensión, son únicamente aquellos sobre los cuales efectivamente se hayan efectuados 

aportes o cotizaciones al sistema de seguridad social, lo anterior, teniendo en cuenta que es la 

interpretación que más se ajusta al artículo 48 de la constitución política de Colombia. 

 

De igual manera, vale la pena resaltar que la sub regla que fijó la Sala Plena, se apoyó en el Acto 

Legislativo 01 de 2005, por medio del cual se adición el artículo 48 de la Constitución Política 

de Colombia y en el que se precisa lo siguiente: 

 
Acto Legislativo 01 de 2005 por el cual se adiciona el artículo 48, para adquirir el 
derecho a la pensión será necesario cumplir con la edad, el tiempo de servicio y 
las semanas de cotización. Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán 
en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las 
cotizaciones. (Negrillas fuera del texto) 

 

Ahora bien, descendiendo al régimen docente, dada la controversia suscitada con el cambio 
jurisprudencial que expuso la providencia líneas atrás referenciada, el Consejo de Estado se vio 
en la necesidad de zanjar el debate, para el efecto emitió la Sentencia de Unificación SUJ-014 -
CE-S2 -2019 del 25 de abril de 2019, en la que se fijó la regla interpretativa para la liquidación 
de las pensiones en los siguientes términos: 
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De acuerdo con el parágrafo transitorio 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003,  son dos 
los regímenes prestacionales que regulan el derecho a la pensión de jubilación 
y/o vejez para los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados 
al servicio público educativo oficial. La aplicación de cada uno de estos regímenes 
está condicionada a la fecha de ingreso o vinculación al servicio educativo oficial 
de cada docente, así:  
  
a. En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes 
vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003 , que gozan del mismo 
régimen de pensión ordinaria de jubilación para los servidores públicos del 
orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985, los factores que se deben tener 
en cuenta son solo aquellos sobre los que se hayan efectuado los 
respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por 
lo tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados en el 
mencionado artículo. 
 
b. Los docentes vinculados a partir de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 
2003, afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, les 
aplica el régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 
y 797 de 2003, con los requisitos previstos en dicho régimen, con excepción de la 
edad que será de 57 años para hombres y mujeres. Los factores que se deben 
incluir en el ingreso base de liquidación son los previstos en el Decreto 1158 de 
1994 sobre los que se efectuaron las respectivas cotizaciones. 
 

Del aparte transcrito, se desprende que el primer aspecto a tener en cuenta a la hora de liquidar 
las pensiones y con el propósito de determinar la normativa aplicable será la fecha de 
vinculación del docente, una vez efectuado este ejercicio, es menester determinar i) si los 
factores cuya inclusión está solicitando se encuentran taxativamente en el artículo 1 de la ley 
62 de 1985 y ii) que sobre dicho factor se hayan efectuado aportes al sistema de seguridad 
social, siendo indispensable la concurrencia de estos requisitos. 

 

También se resalta, que en la parte considerativa de la referida sentencia, el Consejo de Estado 
reiteró que los docentes vinculados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
no gozan de un régimen especial de jubilación ya que ni la Ley 91 de 1989 ni la Ley 60 de  1993 
así lo establecieron, señalando además, que las pensiones de jubilación reconocidas en su 
tiempo al amparo de la Ley 6 de 1945 o el Decreto 3135 de 1968, lo fueron bajo disposiciones 
generales de pensión del sector administrativo, que no tuvieron el carácter de especiales. 

Así las cosas, se puede concluir que para el reconocimiento de las pensiones de vejez o 
jubilación e invalidez de los docentes habrá de atenderse a las pautas interpretativas fijadas en 
la Sentencia del 25 de abril de 2019, pues allí se pretendió delimitar los factores que debían 
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incluirse en la liquidación de las pensiones, indistintamente de las contingencias que pretenda 
amparar. 

CASO CONCRETO 

Descendiendo al caso en concreto se evidencia que si se pretende la docente pretende la 
reliquidación de la pensión, no realizó aporte alguno frente a los factores solicitados, razón por 
la cual el despacho, no debe desconocer lo establecido en el artículo 48 de nuestra constitución 
política. 

 

 
DESCUENTO POR CONCEPTO DE SALUD EN LAS MESADAS ADICIONALES DE JUNIO Y DI-
CIEMBRE EN LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN DE LOS AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 
Sea lo primero señalar que, la ley 91 de 1989,  por la cual se crea el Fondo Nacional de Presta-
ciones Sociales del Magisterio estableció que la gestión y pago de las pensiones, así como el 
procedimiento y prestación del servicio médico de salud de todos los docentes, estaría a cargo 
del precitado fondo, como se ve a continuación:  
 

“Artículo 8º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, estará constituido 
por los siguientes recursos: 
 
1. El 5% del sueldo básico mensual del personal afiliado al Fondo. 
... 
5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo incluidas las mesadas adicionales, 
como aporte de los pensionados....” 
 

Entonces es claro que, por autoridad de la citada ley es el Fondo Nacional de Prestaciones So-
ciales del Magisterio la Entidad encargada de descontar el 5% de cada mesada pensional can-
celada a un docente, inclusive las mesadas adicionales cualquiera que sea su naturaleza. 
 
Posteriormente, la Ley 812 de 2003 en su artículo 81 previo que, el régimen de cotización de 
los docentes que se encontraran afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Ma-
gisterio, sería el contenido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, así: 
 

“Artículo 81. Régimen prestacional de los docentes oficiales.  
...  
El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para sa-
lud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la 
misma distribución que exista para empleadores y trabajadores. La distribución del 
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monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones So-
ciales del Magisterio, en lo correspondiente a las cuentas de salud y pensiones.  

 
Así las cosas, la cotización para salud del sistema general de los docentes afiliados al Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, es el mismo porcentaje del régimen general.  
 
Para mayor claridad, es preciso indicar lo dispuesto por el artículo el artículo 204 de la Ley 100 
de 1993 el cual señala lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO  204. Monto y distribución de las Cotizaciones. La cotización obligatoria que se 
aplica a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud según las normas 
del presente régimen, será máximo del 12% del salario base de cotización el cual no 
podrá ser inferior al salario mínimo. (Subraya y negrilla fuera de texto) 
 

Posteriormente, el parágrafo primero transitorio del Acto Legislativo 01 de 2005 dispuso que, 
el régimen pensional de todos los docentes vinculados al servicio público educativo oficial, sería 
el establecido con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 812 de 2003, por lo que es claro 
establecer que la precitada ley únicamente altero respecto del personal docente, lo correspon-
diente al porcentaje destinado a aportes de salud, mas no modificó su régimen pensional.  
 
Por otro lado, debe tenerse en cuenta que uno de los principios del sistema de seguridad en 
salud en Colombia, es justamente el de solidaridad y para esa intención la Ley 100 de 1993, los 
decretos 1283 de 1996, y 780 de 2016, dispusieron el funcionamiento de “un Fondo de Solida-
ridad y Garantías”, el cual quedó estipulado en el artículo 280 de la Ley 100 de 1993, que dis-
puso: 
 

“ARTÍCULO 280. APORTES A LOS FONDOS DE SOLIDARIDAD. Los aportes para los fondos de 
solidaridad en los regímenes de salud y pensiones consagrados en los artículos 27 y 204 de esta 
Ley serán obligatorios en todos los casos y sin excepciones. Su obligatoriedad rige a partir del 
1 de abril de 1994 en las instituciones, regímenes y con respecto también a las personas que 
por cualquier circunstancia gocen de excepciones totales o parciales previstas en esta Ley."  
 

Sobre este contexto en reciente sentencia el H. Consejo de estado1, y en lo que respecta al régi-
men pensional docente, en especial a las cotizaciones en salud, tanto para los pensionados por 
el FOMAG (pensión ordinaria), como para los pensionados por la UGPP (pensión gracia), se 
ha afirmado:  
 

"Con la expedición de la Ley 100 de 1993, artículo 143, se estableció de manera general que 
la tasa de cotización para financiar el Sistema General de Seguridad Social en Salud sería 

                                                                 
1 SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,  SECCION SEGUNDA,  SUBSECCIÓN B,  Consejero ponente: CÉSAR PALOMINO CORTÉS. , 10 de mayo 

de 2018, Radicación número: 68001-23-31-000-2010-00624-01(0 340-14 ) Actor: MARÍA BETTY AYDEE MUÑOZ GONZÁLEZ 
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hasta del 12 %, motivo por el cual, con el fin de no afectar los ingresos efectivos de los pen-
sionados, y mantener el poder adquisitivo de sus mesadas, se consagró un incremento en el 
monto de las pensiones equivalente a la diferencia entre el valor de la cotización estable-
cida en la Ley 100 de 1993 (12%), y el valor del aporte que se le venía efectuando al bene-
ficiario de la pensión gracia (5%). 
 
De esta manera, por virtud de la misma disposición, a los beneficiarios de la denominada 
pensión gracia también se les incrementó correlativamente el valor de su mesada en el 
monto del incremento de su aporte a salud, con el fin de no afectar los ingresos reales que 
venían percibiendo. 
 
 25. En conclusión, no existe disposición que excluya a los regímenes de excepción del 
deber de cotizar al Sistema General de Seguridad Social, por el contrario se encuen-
tra demostrado, que a través del tiempo los beneficiarios de la pensión gracia han 
estado obligados a efectuar los aportes correspondientes al sistema de salud para 
la prestación de los servicios médico asistenciales, situación que no varió con la ex-
pedición de la Ley 100 de 1993. El pago de las cotizaciones en salud es obligatorio, inde-
pendientemente de que se preste o no el servicio de salud, en acatamiento del principio de 
solidaridad que rige el sistema de Seguridad Social en Colombia, conforme lo establece el 
artículo 48 de la Constitución, definido en el literal c) del artículo 2 de  la Ley 100 de 1993,  
… 
26. De lo expuesto se puede concluir que todo pensionado debe contribuir a la soste-
nibilidad y eficiencia del sistema General de Salud, no sólo para recibir los distintos 
beneficios, sino para financiar el sistema en su conjunto, colaborando con sus apor-
tes a la prestación de la asistencia médica de todas las personas que pertenecen al 
régimen subsidiado, en desarrollo del principio de solidaridad consagrado en la 
Constitución. …”2 (Subraya y negrilla fuera de texto) 
 

En todo caso, se logra inferir del marco normativo y la jurisprudencia aplicable que, en un con-
junto todo está estrechamente ligado con lo contemplado en la norma superior, esto es, el prin-
cipio constitucional de solidaridad. En efecto, se recuerda que la disposición primera constitu-
cional consigna como principio fundante del Estado Social de Derecho la solidaridad de las per-
sonas que la integran: Colombia es un Estado social de derecho, (…) fundada en el respeto de la 
dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia 
del interés general.(…) a su vez, la Corte Constitucional en Sentencia T.-12600. M.P. Alejandro 
Martínez Caballero, ha sostenido:  
 

"En materia de seguridad social, el principio de solidaridad implica que todos los participantes 
de este sistema deban contribuir  a su sostenibilidad, equidad y eficacia, lo cual implica que sus 
miembros deben en general cotizar, no solo para poder recibir distintos beneficios, sino además 
para preservar el sistema en conjunto…"  

                                                                 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-546 de 21 de julio de 2014 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. Énfasis fuera de texto. 
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En conclusión, los actos administrativos acusados gozan de legalidad en la medida que no se  
excedieron en los parámetros contemplados por la ley 91 de 1989 y la ley 812 de 2003, que 
indican que el descuento que se debe hacer a los docentes en la pensión ordinaria  equivale al 
12%, luego los descuentos efectuados al demandante sobre las mesadas adicionales de junio y 
diciembre se ajustan a la normatividad vigente y en consecuencia no hay lugar a la devolución 
ni a la  suspensión de los mismos, aunado a que dichos aportes se efectúan con fundamento en 
el principio de solidaridad que permite la sostenibilidad del sistema de seguridad social en 
salud 

II. EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
No existe obligación de pagar los dineros descontados en salud, como quiera que según la 
evolución normativa evidenciada dentro de la parte considerativa de la contestación de la 
demanda, se denota que la resolución demandada de nulidad se encuentra ajustada a derecho 
y al principio de solidaridad aplicable en esta materia. 

 
 

V. PETICIONES 
 
Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a Ud., que previo 
el trámite correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas: 
 

1. Negar las pretensiones de la demanda. 
2. Subsidiariamente, en caso de existir una condena contra la Nación, al momento de 
disponer sobre la condena en costas se analicen los aspectos aquí señalados para exonerar 
de costas a la parte demandada conforme a las reglas del artículo 365 del Código General del 
Proceso. 

I. PRUEBAS 
 
Solicitudes probatorias 
 
Ténganse como pruebas las que reposan en el expediente. 
 

 
 

ANEXOS. 
 
1. Poder especial conferido a mi favor.  
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2. Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 otorgada en la Notaria Treinta y Cuatro 
(34) del Círculo de Bogotá. 
3. Resolución 15068 del 28 de agosto de 2018 y sus anexos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIONES. 
 
La entidad demandada recibirá notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la 
Calle 72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico: notjudicial@fiduprevisora.com.co y 
t_jotalora@fiduprevisora.com.co 
 

Del señor Juez,  
 
 
 
  
  
JUAN CAMILO OTÁLORA ALDANA 
C.C. No. 1.022.407.069 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 308.581 del C. S. de la J 
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